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JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 
 

Valores previsibles referidos a las tasas de graduación, de abandono y de eficiencia: 

 Tasa de graduación: Dado que se espera que en su mayoría estos 

estudiantes realicen sus estudios con una dedicación absoluta, se estima que 

el 100 % de los estudiantes se graduarán en uno año tras su primera matrícula. 

Por un lado y tal y como se ha indicado en la justificación del Título de Master, 

la entrada en vigor de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del  

Personal de la Guardia Civil supone que para el ascenso al empleo de 

Comandante es preceptivo superar el Curso de Capacitación para el Ascenso a 

Comandante de la Escala de Oficiales de la Guardia Civil (CCACEO). 

Además de lo anterior, cabe indicar que para asistir al curso, en primer lugar, 

habría que solicitarlo, y, en segundo lugar, habría que superar unas pruebas 

previas de selección. Ambos aspectos denotan, por un lado, la voluntariedad 

en asistir al curso y por otro, el compromiso adquirido en su realización tras 

haber  superado dichas pruebas previas.  

 Tasa de Abandono: Apoyándonos en la exposición anterior pero reconociendo 

la posibilidad de circunstancias ajenas al estudiante que pudieran influir en su 

seguimiento del Master consideramos que podría producirse una tasa de 

abandono entre el 5 y el 10 %, considerando en esta situación aquellos 

estudiantes de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 

anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el 

posterior.  

Tasa de Eficiencia: En este Master, se estima una tasa de entre el 90 y 95% 

de eficiencia dadas las consecuencias (no progresión vertical en la carrera 

profesional) que tendría para el desarrollo profesional de los alumnos la no 

superación del curso y por ende de este título. Por lo tanto se consideran datos 

realistas.Este Máster está diseñado desde un punto de vista temporal para 

facilitar el estudio del estudiante a tiempo completo y en este sentido se les 

orientará en una planificación de la matrícula y de la agenda de estudio, de 

acuerdo con sus circunstancias y necesidades.  
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